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EN LO PRINCIPAL: Solicita dictamen sobre materia que indica.  PRIMER OTROSI: 

Solicita oficios; SEGUNDO OTROSI: Acompaña documentos; TERCER OTROSI: 

Propone forma de notificación.  

 

SR. CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

              LEONIDAS ROMERO SAEZ, diputado por el distrito 20, RUT 7.210.203-7, 

domiciliado para estos efectos, en el Congreso Nacional, Avda. Pedro Montt s/n, 

comuna de Valparaíso, a Ud., respetuosamente digo: 

Que conforme lo establecido en la Constitución Política de la República en 

sus Artículos 1º, 6º, 7º, 8º 19 N° 2, y atingentes, lo dispuesto en el Artículo 1º, y 

siguientes de la  Ley N.º 10.336, de la Contraloría General de la República, en 

especial lo dispuesto en la Ley N° 19.653  de Probidad Administrativa, Ley N° 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado, especialmente en sus artículos 2°, 3º, 4º, 5º, y 54º, y especialmente lo 

dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica de Municipalidades artículos , y demás 

normas legales pertinentes, vengo en solicitar del Órgano Contralor se pronuncie 

por medio de un Dictamen Jurídico Administrativo sobre las siguiente materia: 

 

I.- DETERMINE SI LA ACTUACIÓN DE LA ALCALDESA DE HUALPÉN, SEGÚN 

LO RESUELTO EN INFORME DE LA CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO, 

CONSTITUYE NOTABLE ABANDONO DE DEBERES. 

 

             I.- ANTECEDENTES 

Señor Contralor General, hemos tomado conocimiento a través publicación 

de Radio Biobío1 -aun cuando había solicitado oficio respecto justamente de la 

investigación que desarrollaba el órgano contralor que usted dirige en relación a un 

sinnúmero de irregularidades cometidas por la alcaldesa de la comuna de Hualpén, 

Katherine Torres Machuca - del informe emitido por la Contraloría Regional del 

                                                           
1 https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-del-bio-bio/2021/04/10/demoledor-informe-contra-
alcaldesa-de-hualpen-por-avalar-irregularidades-de-su-marido-en-municipio.shtml  
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Biobío, según resolución exenta n° PD00271, de fecha 01 de abril del presente año, 

en dicho documento se da cuenta de la constatación de graves faltas a la probidad  

administrativa por parte de la edil investigada, dicho medio informativo señala : 

“…Un demoledor informe emitió la Contraloría Regional contra la alcaldesa de 

Hualpén, Katherine Torres, a quien acusa de haber vulnerado gravemente el principio de 

probidad administrativa, al avalar las irregularidades en que incurrió su esposo y 

funcionario municipal, Mario Gutiérrez Pastorini. Se trata de irregularidades que el 

organismo fiscalizador sanciona con su destitución. Respecto de la jefa comunal, 

el contralor regional Ricardo Betancourt no propone sanciones, ordenando que 

sean los concejales quienes adopten las acciones para hacer valer su 

responsabilidad administrativa al haber permitido las conductas de su cónyuge y 

encargado de cobranzas de la Municipalidad de Hualpén…”. El medio informativo 

publica además el informe referido el que acompaño a esta presentación. 

Si bien es cierto, la ley n° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 

dispone que: “…Artículo 51.- Las municipalidades serán fiscalizadas por la 

Contraloría General de la República, de acuerdo con su ley orgánica constitucional, 

sin perjuicio de las facultades generales de fiscalización interna que correspondan 

al alcalde, al concejo y a las unidades municipales dentro del ámbito de su 

competencia. Si en el ejercicio de tales facultades la Contraloría General de la 

República determina la existencia de actos u omisiones de carácter ilegal podrá 

instruir el correspondiente procedimiento disciplinario, según lo dispuesto en el 

artículo 133 bis y siguientes de la ley Nº 10.336, de Organización y Atribuciones de 

la Contraloría General de la República. Si como consecuencia de la investigación 

practicada, la que deberá respetar las reglas del debido proceso, dicho órgano 

considerase que se encuentra acreditada la responsabilidad administrativa del 

alcalde, deberá remitir los antecedentes al concejo municipal, para efectos de lo 

dispuesto en la letra c) del artículo 60…” El mencionado artículo 60 en relación a la 

cesación del alcalde a su cargo en su letra c) señala: “…c) Remoción por 

impedimento grave, por contravención de igual carácter a las normas sobre 

probidad administrativa, o notable abandono de sus deberes...” Señala además que 

esta causal establecida en la letra c) será declarada por el tribunal electoral regional 

respectivo, a requerimiento de, a lo menos, un tercio de los concejales en ejercicio. 

Si consideramos lo consignado en el estudio realizado por Guido Williams publicado 

por la Biblioteca del Congreso Nacional2 respecto del Notable abandono de alcaldes 

                                                           
2  BCN_notable_abandono_alcaldes_abril2018__1_ 
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y concejales, quien señala que: “… Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 51, 

se considerará que existe notable abandono de deberes cuando el alcalde o 

concejal transgrediere, inexcusablemente y de manera manifiesta o reiterada, las 

obligaciones que le imponen la Constitución y las demás normas que regulan el 

funcionamiento municipal; así como en aquellos casos en que una acción u omisión, 

que le sea imputable, cause grave detrimento al patrimonio de la municipalidad y 

afecte gravemente la actividad municipal destinada a dar satisfacción a las 

necesidades básicas de la comunidad local…” 

 Creemos que el informe emitido por la Contraloría Regional del Biobío, 

según resolución exenta n° PD00271, de fecha 01 de abril del presente año, si 

bien es cierto determina claramente la vulneración grave al principio de 

probidad administrativa por parte de la alcaldesa de Hualpén, Katherine Torres 

Machuca, no fue categórico para declarar que dicha vulneración a la ley de 

probidad constituye además un notable abandono de deberes. 

Señor Contralor General, puede darse la situación de que no se consiga 

el quorum referido, y que los antecedentes no sean remitidos por los señores 

concejales al Tribunal Electoral Regional, vulnerando de esta manera una 

infracción grave determinada por este órgano contralor y además atendido a 

que la gestión de las municipalidades está sujeta a la supervigilancia de la 

Contraloría General de la República. Según lo señalado en la ley Nº 10.336,  en su 

ARTÍCULO 133 bis, dispone que: “…En estos sumarios, cuando se realicen en 

municipalidades, corresponderá al Contralor General proponer a la autoridad 

administrativa correspondiente que haga efectiva la responsabilidad administrativa 

de los funcionarios involucrados, quien aplicará directamente las sanciones que 

procedan…”.  

Es que venimos en solicitar su intervención para que además de las graves 

violaciones a la ley de probidad y dado los graves cargos acreditados, se determine 

que estas acciones reiteradas por parte de la alcaldesa de Hualpen Katherine Torres 

Machuca, constituyen un grave abandono de deberes.   

 Está en juego no sólo el patrimonio municipal, sino que la fe pública, los principios 

de probidad, eficiencia y transparencia, lo que, claramente vulneraría la ética y probidad 

que se espera de nuestras autoridades y funcionarios, los que están afectos a las normas 

legales pertinentes especialmente las definidas en la ley de probidad y transparencia. Y 

además están comprometidos los recursos del estado, que pertenecen a todos los chilenos.  

mailto:leonidas.romero@congreso.cl
mailto:oficina@leonidasromero.cl
mailto:oficina@leonidasromero.cl


Chiguayante, Concepción, Coronel, Florida, Hualpén, Hualqui, Penco, San Pedro de la Paz, Santa Juana, Talcahuano, Tomé 

Avda. Pedro Montt s/n Valparaíso, Teléfono:(56 + 32) 250 5970, correo: leonidas.romero@congreso.cl 

Avda. O’Higgins Poniente N°77 of 808, Concepción, Teléfono: (56+41) 2516330 correo: oficina@leonidasromero.cl  

Manuel Montt N°887, Coronel, Teléfono: (56+41) 2714105, correo: oficina@leonidasromero.cl  

 

www.leonidasromero.cl 
4 

 Claramente, Katherine Torres, alcaldesa de Hualpén, ha vulnerado 

gravemente la ley de probidad a lo menos. Los alcaldes, en su calidad de primera 

autoridad, tienen la obligación legal de hacer cumplir y respetar la legislación 

vigente, por lo que creemos también está vulnerando la norma legal atingente al 

permitir y/o aceptar estos actos reñidos con la legislación, pero también podríamos 

estar ante un acto de malversación de caudales públicos, y/o Fraude al Fisco 

lo que se hace necesario revisar. 

 Lo anterior, señor Contralor podrán decir algunos que no tiene nada de 

extraño, pero ciertamente es extraño por decir lo menos, puesto que tildarlo de 

escandaloso sería más exacto, después nos preguntamos por qué marcha la 

gente.  

II.- LEGALIDAD 

 

De los hechos expuestos y amparados en la normativa legal pertinentes se 

puede colegir que se podrían estar infringiendo gravemente una serie de normas 

del Ordenamiento Jurídico Nacional, tanto de carácter Constitucional como Legal y 

Reglamentario, especialmente:  

I.- La Ley Nº 10.336, de la Contraloría General de la República 

II.- La Ley de Probidad (N° 19.653)  

III.- Ley N° 18.695, Orgánica de Municipalidades 

IV.- Ley N° 18575, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE BASES GENERALES DE 

LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

V.- Código Penal, en sus artículos 233 y siguientes donde se analiza el delito de 

malversación de caudales públicos y el 239 que analiza los Fraudes y exacciones 

ilegales. 

 Es por ello, que esta solicitud atañe a los aspectos del rubro que son 

competencia de esta Contraloría General, POR TANTO, conforme a lo expuesto y 

a lo dispuesto en las normas legales ya citadas y pertinentes, solicito al Sr. 

Contralor General, emitir un Pronunciamiento Administrativo Jurídico respecto de:  

SE DETERMINE SI LA ACTUACIÓN DE LA ALCALDESA DE HUALPÉN, SEGÚN 

LO RESUELTO EN INFORME EMITIDO POR LA CONTRALORÍA REGIONAL 

DEL BIOBÍO, SEGÚN RESOLUCIÓN EXENTA N° PD00271, DE FECHA 01 DE 
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ABRIL DEL PRESENTE AÑO, CONSTITUYE NOTABLE ABANDONO DE 

DEBERES. 

 

PRIMER OTROSI: A fin de acreditar las denuncias efectuadas, solicito al señor 

Contralor General tener por acompañado copia de informe señalado y publicado por 

radio Biobío en su sitio de internet  www.biobiochile.cl  

SEGUNDO OTROSI: Sírvase tener presente Señor Contralor que propongo como 

forma de notificación el siguiente correo electrónico: leonidas.romero@congreso.cl 

 

 

 

LEONIDAS ROMERO SAEZ 

Diputado  
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